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LI DEL ECUADOR rr REPUBLICA Z-25/1- YE? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a an E? 

CUENCA , . e 84 

RAZON: Siento por tal que la escritura póblica de prórroga de plazo 

y aumento de capital de la empresa HOTEL CRESPO, S. A.,celebrada an 
te el Notario Segunda de psta Cantén doctor Rubén Vintimilla Gravo, 

el 22' de octubre de 1970, se ha inscrito en el Registro Mercantil 
con el nl 156 el día 29 de diciembre del mismo año y que se ha pubbii 

cado el texto Integro de dicha escritura,la Resolución probatoria 
expedida por el Señor Intendente de Compañías de Cuenca,Encargado con 
el ,N2,23-1C=70,el día 28 de diciembre del año próeximo pasado y las 
razones de todo cuanto en elle se ordena, en el Bisemarario "El Tiem 

po" que se publica en esta ciudad,en la edición correspondiente al 
día jueves, 7 de Enero del presente año. Certifico.- Cuenca, a 22 de 
£nero de 1971. / 

  

.-. : : Dr. Miguel” Ofáz Cueva, 
Secretario de la Oficina de Cuenca 
de la Superifitendentia dé Compañfas. 

a 

r - Ae : Nora 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- Intendencia de Cuenca. 

Decretos Cuenca, a 22 de Enero de 1971, las 10 de la mañana.- 

VISTOS: Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
N223-=10-70 de fecha 28 de diciembre de 1970,dictada por esta Intenden 
cia y, de conformidad con lomdispuesto en el inciso 22 del Art, 145 

de la Ley de Compañías, se dispone-que el--Señor Registrador de la Pro 

piedad del Cantón Cuenca realice las siguientes inscripciones: a) que 
inscriba en el Registio de Matrículas de Comercio la prórroga de pla- 
zo de duración de la Empresa "Hotel” Crespo, S «A, que se extiende has=- 

her ta el 9 de Julio de 1979; bJ que enel mismo Registro se tome nota del 
Mu aumento de capitel de dicha empresa,por la suma de DOCIENTOS VEINTE 

MIL SUCRES, con lo cual queda elevado el capital de la Compañfa a la 
cantided de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES; y a) inscriba esta varia 

ción introducida en la Matrfe de. £ Gio ompañ'a en al Re- 

gistro Mercantil y “de Bumplin ERA (PEREDA a E ao de la 
-, lafy des fiegiétdbo y qubi qn. das ropialsqaeciont der opos Lal nuesve:insorip- 

+. G4dÓ0,. 7H: se pradera bapaiconeñas lasicordificecionsdcdorrespondientes .- 

Sigan EL ABRBOR nono tarios proqeda mbisotifámore palta ipraiidsacia-a]señon Re- 
+ , Ságsltreder qe Ja Propiedad god cantón prin ddocdon Jamba Hes Quiatani- 

lla y al representante, 9991 delo AD Esa ¿aotod do Bpredia RASpo. 

  

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor doctor don César 

Toral Vázquez, Jefa del Departamento Legal, encargado de la Inten 

torres



  

dencia de Compafífas de Cuenca, el día de hoy,22 de Enero de 1971, a 

las diez de la mañana.- Certifico. 

Y     
“Dr. Mipuel Díaz Cueva,  * 

-—Seéretario de la UPicina de Cuenca 
de la Suparintandencia” de' Compañías. 

y , 

Razón! No se puede dar cumplimiento a lo que se dispone en la letra e) 

de la “providencia que precede; SÓ “e señor Iitendente de Comarías:de 

Cuenca, Encargado, el 22 de enero de 1971, en vista de que “avisados los 

Indices de Matrftculas de Comercio, no se encuentra cue se haya inscrito la 

que debería corresponder a la Empresa HOTEL CRESPO S,A,. Por lo expuesto 

devuelvo a la Intendencia de Compañías, el instrumento enviado con el of1- 

cio Ñ* 10,.71.658, de 22 de enero del año en curso, para que se disponga lo 

convehlente, 
t 2 

Cuenca, 26 e febnero,de 1971, 

    

    

    

Dr. Tomás Ho Quiatáñi1la, 
- Registrador de la Propiedad 

Cantón Cuenea oa 

Cuenca, a. 10 de dicimmbie de 1971.Las “trás de la tarde. AS 

En vista de lo. constante sn la pezón que precéde,ofíciess al Gerente de da Com 
palñífe. HOTEL CRESPO S.A. para en el pexentorio plazo de diez díes qué es le 
concede, proceda a inscribir leconstitución de ls compañia ón el Registro 
bejo las prevenciones legales contenidas en los Arts.2l, 22 Y y de/ Com 
pañías. Transcríbasele,pera el efi to,este Decr6to. 
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